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AUTO DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Lima, 3l dc octubre de 2017

VISTO

El rccurso de agravio constitucional interpuesto por don Máximo Mauro Castro
Ojedacontralaresolucióndefojas l85,defecha l0desetiembrc dc2014, expedidapor
la Primcra Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Lima, que desaprueba la
resolución administrativa de la demandada;y,

ATENDIENDO A QUE

2. En cumplimiento del citado mandato judicial, la entidad previsional expide la
Resolución 6642-2007-ONPIDC/DL 18846, de fecha 26 de noviembre de 2007 (f.
72) mediante la cual dispone otorgar al demandante, por maudato judicial, pensión
de invalidez vitalicia por enfermedad profesional dentro de los alcances del Decreto
Ley 18846, por la suma de S/. 63.36 a paftir del 7 de junio dc 1994, la cual se

encuentra actualizada en la suma de S/.193.96.

3. EI recurrente, con fccha 21 de febrero de 2008 (f. 89), formula observación contra la
Rcsolución 6642-200'l-ONPIDCiDL 18846. El recurente alega que la ONP no ha
calculado sn pensión de invalidez corrcctamcnte conforme a los artículos 30,40 y 44
del Decrcto Supremo 002-72-TR, reglamento clel Decreto Ley 18846, pues considera
que su pensión inicial debe ser de S/. 200.88. La ONP (.f. 127) observa el Info¡me
Pericial 192-2010-ETP-IALE-PJ, de fecha 22 de setiembre de 2010 (f. 115).
Sostiene que este carece de sustento, toda vez que al caso comespondc la aplicación
de los articulos 30 a), 3l y 46 del Decreto Supremo 002-72-TR, conforme al cálculo
cfcctuado en la hoja de liquidación de la ONP.

4. El Novcno Juzgado Constitucional, con fecha 23 de agosto de 2013, dcclara

1. Media:rte sentencia de f-echa l9 de setiembre de 2007, la Prirncra Sala Civil de la
Corte Superior dc Justicia de Lima (f. 63) confirma la sentencia que declaró fundada
la demanda de amparo y ordena que la ONP curmpla con otorgar al demandante la
pensión dc rcnta vitalicia que le corresponde por concepto de enf-ermedad
profesional con arreglo al Decreto Ley 18846, con costos y sin costas; la revoca en
el extremo que dcclara fundado el pago de devengaclos e intereses legales, y,,

reformándolo, lo cleclara improcedente.
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infundadas las obscrvaciones planteadas por el demandante y la ONP contra el

informe pericial, desaprueba la Resolución 6642-2001-ONPIDC/DL 18846 y, por

consiguiente, aprucba cl Infome Pericial 192-2010-IITP-IALE-PJ, corregido por el

Infornre Pericial 263-2011-E'IP-IALE-PJ, mediantc cl cual se establece la pensión

en la suma de S/. 193.96 y el rnonto de las pensiones devengadas en la suma de S/.

27,500.34, por estimar que en el Informe Pericial 263-2011-ETP-IALE-PJ se está

considerando cl aumento realizado en diciembre de 1995 del 57o/o al 75o/o,

confbrme se explica, y gue, respecto a la Resolución 6642-2007-ONPIDCiDL
18846, esta no dcbc aprobarse, por cuanto se establece la pensión de invalidez
vitalicia con arreglo a la Ley 26790, cuando la scntcncia en ejecución ha ordenado

otorgar dicha pcnsión de acuerdo al Decreto Ley 18846.

5. La Sala superior competente conflrma la apelada (f. 185) y deja sin efecto cl
extremo que desaprueba la resolución adrninistrativa de la demandada. Ordena al
juzgado dc origen verificar que la emplazada cumpla con pagar al actor tanto la
pensión de invalidez vitalicia como los montos dejados de percibir desde el 6 de

junio dc 1994, con el descuento de lo pagado por este concepto. El rccurrente

interpone recurso de agravio constitucional contra csta resolución.

]

6. En la resolución emitida en el Expediente 00201-2007-QiTC, de fecha 14 de ocfubre
de 2008, se ha señalado:

(...) sobrc la basc de lo desarrollado en 1a resolución expedida en el Expediente
0168-2007-Q/TC, este Tribunal considera que de mancra cxcepcional puede

aoeptarse la procedcncia dcl RAC cuando se trata de proteger la ejecución en sus

propios términos de sentencias estimatorias emitidas en procasos

constitucionales, tanto para quienes han obtcnido una sentencia estimatoria por
parte de este Tribunal como para quienes 1o han obtenido mediante una sentencia

expedida por cl Podcr Judicial.
La proccdcncia cxcepcional del RAC en este supuesto tiene por finalidad
restablecer el orden jurídico constitucional, correspondiendo al Tribunal valorar
el grado de incumplimiento de las sentencias estimato¡ias expedidas por el Poder

Judicial cuando éste no cumple dicha función, devolviendo 1o actuado para que

la instancia corrcspondiente dé estricto cumplimiento a lo declarado por el

Tribunal. Asimismo, los órganos jurisdiccionales correspondicntcs sc limitarán a
admitir el recurso de agravio constitucional, teniendo habilitada su competencia

este Tribunal, ante la negativa del órgano judicial, a través del recurso dc qucja a
que se refiere el a¡ticulo 19 del Código Proccsal Clonstitucional.

7. En el caso de autos, la controvcrsia se circunscribe a determinar si en fase de

ejecución de sentencia se desviúuó lo decidido a favor del recurrente en el proceso a
que se ha hecho referencia cn cl considerando 7, supra.
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8. En su recurso de agravio constitucional, el recurente solicita que el monto de su

pensión de invalidez sea calculado conforme al artículo 18.2 del Decreto Supremo

003-98-SA, reglamento de la Ley 26790, sobre el 100% de [a remuneración

mensual, considerando las 12 últimas remuneraciones percibidas antes de su cese.

9. Esta prctcnsión carece de sustento, toda vez que la Ley 26790 no resulta aplicable al

caso del clemandante, dado que la scntencia en ejecución ha establecido que la renta

vitalicia debc otorgarse de acuerdo al régimen del Decreto Ley 18846, en el que la

fórmula de cálculo prevista en el artículo 30 del Decreto Supremo 002-78-TR (que

toma como base la última remuneración) es distinta. Hecha esta precisión,

corresponde examinar la alegación del accionante en el sentido de que al efectuarse

el cálculo de su rcnta vitalicia tomando en cuenta la remuneración mínima vital en

lugar de su remuneración efectiva anterior al ccse ha obtenido una pensión inicial
diminuta.

10. Al respecto, cabe mencionar que la regla establecida en el auto emitido en el

Expediente 00349-2011-PA/TC, que posteriormente fuera precisada a través de la
sentencia recaída cn el Expediente 01186-2013-PA/TC, resulta de aplicación

únicamente para aquellos casos en los que la pensión de invalidez vitalicia se

hubiera otorgado con arreglo a la Ley 26790 y al Decreto Supremo 003-98-SA, pues

en las ref'eridas sentencias se alude a la forma de cálculo de la pensión establecida en

el artículo 18.2 del citado Decreto Supremo 003-98-SA.

11. Sobre el particular,, cn la sentencia recaída en el IJxpediente 01186-2013-PA/TC, el

Tribunal Constitucional estableció que el cálculo dc la pensión vitalicia regulada por
laLey 26790 y el Dccreto Supremo 003-98-SA se efectuará sobre el 100% de la
remuneración mínima mensual vigente en los doce meses anteriores a la

contingencia, salvo que cl 100 % del promedio que resulte de considerar las doce

últimas remuneraciones asegurables efectivamente pcrcibidas antes del término del
vínculo laboral sca un monto superior, en cuyo caso será aplicable este promedio por

resultar más favorable para el dcrnandante.

12. En tal sentido, si bien el referido criterio se encuentra vinculado a las pensiones de

invalidez reguladas por la Ley 26790, ello no impide que pueda scr aplicado mutatis

mutandis para la determinación de las pensiones de invalidez vitalicias otorgadas

confonne al Decreto Ley 18846 y su reglamento, el Decrcto Supremo 002-72-TR,
para aquellos casos en los que Ia enf'ermedad profesional se diagnostica con

posterioridad al cese laboral del trabajador; por lo que en cstc supuesto, al et'ectuarse

el cálculo dc la pensión de invalidez vitalicia se tomará en cuenta, o bien la
remuneración mínima mensual vigente al momcnto de producirse Ia contingencia, o

J
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bien la última remuneración cfcctivamente percibida por el asegurado, optándose
por la que resulte más favorable a la parte demandante, sin que ello imporlc la
modificación dc la fórmula de cálculo prevista en el ar1ículo 30 del Decretcr

Supremo 0072-TR.

13. Por consiguiente. deberá disponerse que la ONP calcule la pcnsión inicial del actor
tomando como parámetro la Írltima remuneración efectivamente percibida antes de

su cese laboral y, de arroj ar un resultado más favorablc qr"rc cl obtenido con el
cálculo ef'ectuado tomando como base la remuneración mínima vital, deberá
reajustar la renta vitalicia del recurrente con los rcintcgros e intereses
correspondientes.

Por estos fundamentos, e1 Tribunal Constitucional, con la autoridad que le
confiere la Constitución Política del Perú, con la parlicipación del rnagistrado Sardón de

Taboada, llamado a dirimir ante el voto singular adjunto del magistrado Ferrero Costa, y
el lundamento de voto del magistrado Espinosa-Saldaña Barrera que se agrega,

RIlSI]EI,VE

Dcclarar FUNDADO, cn parte, el recurso de agravio constitucional; en consecuencta,
ordena a la ONP proceder como se seña1a en el considerando 13.

Pr-rbliquese y nolifícluese

SS

ILA.I\,IOS NUNIIZ
SAITDÓN DETABOADA
TiSPINOSA.SALDAÑA BARRERA

Lo que cettl¡ico:
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FUNDAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO
ELOY ESPTNOSA-SALDAÑA BARRERA

Coincidiendo con el sentido de lo resuelto por mis colegas me permito scñalar lo
siguiente:

Sin duda alguna una preocupación central de quien imparte justicia en general, y
de este Tribunal Constitucional en particular, es la de asegurar el cumplimiento
de sus decisiones. En ese sentido. el Código Procesal Constitucional en sus

artículos 22 (ref-erido al régimen general aplicable a los procesos de tutela de

derechos fundamentales) y 59 (destinado a la regulación del proceso de Amparo)
revela el interés del legislador por otorgar real eficacia a las resoluciones de los
jueces y juezas constitr¡cionales. Para ello, optan por un modelo en el cual el
juez ojueza de prirner grado es el (a) ejecutor (a) de lo resuelto.

Ahora bien, y ante la constatación de que las sentencias emitidas por el Tribunal
Constitucional peruano seguían siendo incumplidas, cumplidas deficientemente
o desnaturalizadas en su fase de ejecución, este Tribunal instauró el denominado
"recurso de agravio a favor del cumplimiento de las sentencias del Tribunal
Constitucional", con carácter de jurisprudencia constitucional vinculante
conforme al artículo VI del Título Preliminar, desde lo dispuesto en la RTC
00 1 68-2007-Q/TC.

Luego. y mediante la RTC 00201-2007-Q/TC, este Tribunal amplió la
posibilidad dc prcscntar cl recurso de agravio incluso a favor de la ejecución de

sentencias del Poder Judicial ernitidas en segundo grado. Finalmente, y también
como doctrina j urisprudencial. el Pleno del Tribunal Constitucional
peruano creó el "recurso de apelación por salto" como medio para intentar
mejorar la ejecución de sus propias decisiones participando directamente para

hacer cumplir sus pronunciamientos cuando éstos no vienen siendo
adecuadamente ejecutadas por el juez o jueza de ejecución de primer grado sin
necesidad de que conozca la Sala de la judicatura ordinaria que debería haberse

pronunciado en segundo grado.

En realidad, cabe preguntarse si la gencración de este tipo de mecanismos
(recurso de apelación por salto a favor de [a ejecución de una sentencia del
Tribunal Constitucional, recurso de agravio a favor de la ejecución de sentencias
del Poder Judicial emitidas en segundo grado, recurso de agravio a favor de la

3
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ejecución de una senlencia del Tribunal Constitucional) cuentan con una
cobertura constitucional y lcgal suficiente, muy independientemente de sus

loables intencioncs. También cabe preguntarse si éste puede ser considerado un

ejercicio de su autodenominada autonomia procesal constitucional, concepto
sobre cuyos alcances por cierto conviene conversar. Por último, conviene
pronunciarse si en rnérito a la propia estructura del 'l'ribunal Constitucional
peruano! los procesos que allí se atienden y lo que implica mate rializar las

scntcncias ya cmitidas. cstc Alto Tribunal cuenta con la debida capacidad
operativa para atender efic ientemente ese tipo de requerimientos.

Adelantando algo de esa discusitin, convendría señalar que si bien es cierto que
el ejercicio de las competencias explícitas e implícitas dc un Tribunal
Constitucional puede reivindicar cieftas funciones y potestades para sí, aunque
no se encuentran expresamente reconocidas para é1, siempre y cuando se

encuentren dentro de lo "constitucionalmente necesario", y no, como alegan
algunos. de lo "constituc ionalmente posible". Señalo esto en mérito a que
considero que, en estricto respeto a una separación de funciones y un criterio de

corrccción funcional, cl Tribunal Constitucional pcruano dcbc entendcr quc en
rigor a quien corresponde diseñar o mejorar los diferentes procesos
constituc ionales existentes es el legislador, máxime si se toma en cuenta la
relerencia a una reserva de Ley orgánica establecida en el artículo 200 de nuestra
Constitución.

Lo recientemente señalado, por cierto. no debe llevar al inmovilismo de un
Tribunal Constitucional, cuya labor es precisamente la de defender y promover
la fuerza normativa de la Constitución y la vigencia efectiva de los derechos,
labor que, por cierto, implica resolver conforme a Derecho, inclusive muy a

despecho de los vacíos o insuflciencias que pueda presentar el ordenamiento
jurídico vigente del país donde le toca actuar.

Estamos pues ante materias sobre las cuales se hace ncccsario conversar, y
evaluar lo decidido en su molnento por anteriores composiciones de este
Tribunal, máxime cuando se aprecia cuál es la actual formulación de medios
como el recurso de la apelacitin por salto a favor de la ejecuci(rn de una
sentencia del Tribunal Constitucional, o el recurso de agravio a favor de [a

ejecución de sentencias del Poder Judicial emitidas en segundo grado, o el
recurso de agravio a fhvor de Ia ejecución de una sentencia del Tribunal
Constitucional.
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En síntesis: en tanto y en cuanto éstas son las actuales pautas establecidas, y su

constitucionalidad no ha siclo formalmente cuestionada, todavía seguirán
existiendo pronunciamieÍrtos en flmción a mecanismos como la apelación por
salto tal como ho¡' se encuentran concebidas. Sin embargo, resulta indispensable
analizar si lo ahora previsto pennite una participación del Tribunal
Constitucional peruano clue, sin romper los parámetros constitucional o

legalmente ncccsarios y su real capacidad opgrativa, asegura el cabal

cumplimiento de sus propias sentencias de manera debidamente coordinada con
otras cntidadcs cstatales y contando con los apremios necesarios para garantizar
su efectiva materialización.

S.

IiSPINOSA-SALDAÑA BARRERA
C¿
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VOTO SINGULAR DEL MAGISTRADO FERRERO COSTA

Con el debido respeto por mis colegas magistrados, disiento de la parte resolutiva del

voto en mayoría, emitido en el prescnte proceso, promovido por don Máximo Mauro

Castro Ojeáa contra la Oficina de Normalización Previsional,, sobre derecho a la
pensión, Án la parte que resuelve: "Deqlarar FUNDADO en parte el recurso de agravio

constitucional". Pues, considero que lo que corresponde es revocar en parte la

resolución impugnad4 emitida en etapa de ejecución de sentencia, y ordenar que la

Oficina de Normalización Previsional (ONP) calcule la pensión inicial del actor

tomando como parámetro la última remuneración et-ectivamente percibida antes de su

cese laboral y, ie arrojar un resultado más favorable que el obtenido con el cálculo

efcctuado tomantlo como base la remuneración mínima vital, deberá reajusta la renta

vitalicia del recurrcnte con los reintegros c intereses correspond ientes, y no emitir

pronunciamiento alguno sobre el reculso de agravio constitucional (RAC), cuya

ioncesión habilitó la intervención dcl Tribunal Constitucional.

El RAC en favor de la ejecución de una sentencia constitucional estimatoria

1. La Constitución de 1993 prcscribe que el 'fribunal constitucional constituye

instancia de fbllo. Ya antcs, la constitución de 1979, por primera vez cn nuestra

historia, dispuso la creación de un órgano ad hoc, independiente dcl Poder Judicial'

con la tarea de garantizar la supremacía constitucional y la vigencia de los derechos

fundamentales

2. El modeto de "instancia de fallo" plasmado en la constitución no puede ser

desvirtuado por el Tribunal Constitucional sin grave violación de sus disposiciones,

pues si bien is el intérprete suprcmo de [a Constitución, no es su refbrmador, ya que

como órgano constituido también está sometido a la ella '

3. De conformidad con los artículos 18 y 20 del Código Procesal Constitucional, el

l-ribunal Constitucional no "concede" el RAC. Esla es una cotnpetencia de la Sala

Supcrior del Poder Judicial. Al Tribunal le corresponde, una vez admitido cl RAC'

conocerlo y pronunciarse sobre la resolución (auto o sentencia) cuestionada. Por

ende, no le ira sido dada la competencia de rechazar dicho recurso, sino por el

contrario de "conocer" lo que la parte alega como un agravio que le causa

indefensión.

4. En ese sentido, el Tribunat Constitucional, a través de su j urisprudcncia, ha ratiflcado

la importancia de la efbctividad del derecho que corresponde a toda persona a la
e¡ecución de las decisiones judiciales en loi términoi qr" f'ueron dictadasl, y

eitableció supuestos para la procedencia del RAC que coadyuven a dicho objetivo'

Así tenemos: i) el RAC en favor de la ejecución de una sentencia constitucional

flrt

' cf r. st c ozgi l -zoos-Hc/Tc, Fl 8
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estimatoria emitida por el Poder Judicial (RTC 00201-2007-Q/TC); ii) el RAC en
favor de la ejecución de una sentencia estimatoria emitida por el Tribunal
Constitucional (RTC 00168-2007-Q/TC, modificada parcialmente con la STC
0004-2009-PA/TC).

5. En el presente caso, 1los encontramos ante un RAC planteado en la etapa de
ejecución de una sentencia, donde, una vez concedido y elevados los actuados al
Tribunal Constitucional, corresponde a éste el análisis de la resolución materia de
impugnación y no del recurso mismo, es decir, del RAC. Por lo tanto, desde mi
perspectiva, la decisión debe estar referida a la impugnada, confirmándola,
revocándola o anulándola, según corresponda

S

FERRERO COSTA fW'r'NWl

Lo que ceftlflca:
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